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cia al ciudadano. El Centro de lnformación Administrativa del
Ministerio de la Presidencia. .

8. Participación orgánica, funcional y cooperativa del admi
nistrado en las funciones administrativas.

9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes.
Aceptaciones: Recursos y. reclamaciones. R.enl:lncias: Opciones.·
Requerimientos: Intimaciones y declaraciones.

11\. Gestión de Personal

1. Organos superiores de la Función Publica. Registro de
Personal. Programación y ofena de empleo público. , .

2. El personal funcionario al servicio de las Admmistraciones
Públicas. Selección: Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y perdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supues~

tos y efectos de cada una de ellas.
3.' Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu

ciones e indemnizaciones. Las incompatibilídades. Régimen disci~

plinario. Faltas, sanciones y procedimiento.
4. El personal laboral al servicio de las Administraciones

Públicas. Selección. Derechos, deberes' e incompatibilidades. El
'contrato laboral: Contenido~ duración y suspensión. Negociacién
laboral, conflictos y convenios colectivos. .

5. El rógimen de la Seguridad SOCial de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

• 1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Programación,
presupuestaclón y control. El pre~upuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos, plurianuales. Anulación de, remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinarios y 'suplementos de créditos. Anti
cipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito. .

3. Contabilidad pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y crítica. Ingresos, presupuestos, créditos, presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos. Contraído, formalización, intervenido.

4. Idea general de las principales cuentas: Tesorería, Rentas
Públicas y Gastos Públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del Estado. Plan General de Contabilidad Pública.

5. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. C1a~s. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6.. Gasto para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y dasificación. Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y ü justificar». Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcioaarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificació.n.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residencia yotras remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económICOS. Pagos de las retribuciones del personal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

V. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social.,Ley General de la
seguridad Social. Estructura y contenido. Composición. Regimenes
Especiales. Caracteristicas y enumeración. Sistemas especiales.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos
de cotización. Acción protectiva.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad labOral tansitoria.. Jnvali
dez permanente. Jubilación.

VI. Informática

J. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
central, la unidad aritmética y lógica. ~Evaluación de la estructura
de Jos ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un o/denador. Soportes de. la informac~ón.
Equipos transcriptores. Umdades de entt:ada. Up.Idades de sahda.
Canales de entrada y. salida.

3. .Ellogical;..Diferentes tipos. Evolución histórica. El ~oncep\O
de programa. Los lenguajes de programación. El logical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programas. . .

4. Modos de funcionamIento del ordenador. FunCIOnamIento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales. .

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
~étodos de acceso. Las bases de datos. Caracteristlcas, objetivos y
bpos. .

6. La teleinformática. ESQuema ~enérico de la transmisión de
datos a distancia. Características báSIcas de los elementos funda
mentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funional
y orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación infor·
mática. Centro de -Proceso de Datos. Tipologías organizati Vas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la Organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utiliza
dos.. Los ordenadores personales. Logicales específicos para la
automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

. VIL Gestión universitaria

,. 1. La Administración -educativa. Ministerio de Educación 'y'
Ciencia. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
Conséjo de Universidades. Com~tenclas educativas y órganos
gestores a nivel universitario en la Comunidad Autónoma de
castilla y León.

2. La Universidad de León. Qrganos de gobierno colegiados y
unipersona~. El Consejo Social.

3. La Universidad de León. Réei:men económico y financiero.
Patrimonio. Presupuesto. FinanciaCión y control.

4. La Universidad pe León. Régimen 'de profesorado.
5. La Universidad de León. Personal de administración y

servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y provisión de
puestos de trabajo. . -

6. La Universidad de León. Organización académica. Depar
tamentos. Facultades Y. Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas
Universitarias. Escuela de Ingeniería Técnica. Institutos Universi·
tarios. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. La Universidad de León. Matriculas. Tasas académicas y
administrativas; liquidación, gestión, recaudación y 'aplicación a
presupuestos de las tasas. Seguro Escolar.

8. Universidad de León. Régimen de alumnado. Planes de
estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones. Colación de
grados.

ANEXO 11

Don con domicilio en , y documento nacional de
identidad número j declara baj6 juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario d¿l Cuerpo , que no ha
sido separado del Servicio de ninguna de las Administraciones
Púbicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

.En León a de .._ , de 198 .

RESOLUCION de 15 de enero de 1986. del Re~lOr de
la Universidad de León, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Escala Auxiliar
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Universidad aprobado por el Real Decreto 1247/1985. de 29 de
mayo, y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en ·uso de las competencias que le están
atribuidas enel artículo 18,de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3,0, e), de la misma norma, así como el
Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso eñ la Escala Auxiliar de la Universidad de León, con
sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad de León, de acuerdo con la
siguiente distribución: •

a) Cuatro plazas de promoción interna prevista,en el artículo
84.2 del Estatuto.

b) 19 plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.
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1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, p~r el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de, la Adminis
tración del Estado; Estatuto de la propia Universidad, y las nonnas
de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo sefialado en la base anterior, los apirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los, aspirantes constará
de las siguientes fases: .

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la (ase de concurso- se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación dd plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interiao
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieran iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con indePendencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha Dichos servicios no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra. el día de
term~nación del plazo de presep.tación de instancias bajo una
relaCIón de trabajo de carácter permanente en esta Universidad

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indiCan. siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
cararter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas prot>ias de las plazas que se convocan. Ehiempo para
realizar este ejercIcio será señalado por el.Tribunal y no podrá ser
superior a treinta minutos.

Los aspiran tes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un tex,to que facilitará el Tribunal. Los aspirántes
del tumo libre sin puntuación en fase de concurso efecttiarán esta
prueba a una velocuiad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas. electricas, la velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto-
,ras. .

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del conten~do del programa que figura como anexo 1 de esta
convocatona.

Cuarto eje'rcicio.-Voluntario y de meritos. Tendtá dos modali
dade~:

;;C) Consistirá en la toma taquigráfica. a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de' la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina;. y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos. _

b) Idiomas: Consistirá en traQucir sin diccionario, durante
veinte minutos. un idioma, francés, ingles o aleman, del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán· realizarse en una misma
sesión~

1.8 Las pruebas selectivas, se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los meritos deberá
habe( finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
primera quincena del mes de mayo. La fecha, hora y lugar del
mismo se pubiicará en el «Boletín Oficial del Estado~ y optativa
mente en el «Boletín Oficiabt de la Comunidad Autónoma, 'en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos. .

1.9 El Tribunal calificador adaptara el tiempo y medios qe
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con' los demás
participantes.

1.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medias oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin -que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas ·selectivas,
los aspirantes·deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.' .'. .
b) Tener cump.lidos di~i~cho años el día en que termine el

plazo de presentaelon de solIcttudes. 
, e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma·
·ción Profesional de pnmer grado. o eqUIvalente, oen condICIones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. ~ .

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. •

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualqUIera de las AdmIDlstra~ones PúblIcas DI
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia nrme~ -

2.2 Loo aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
d.,pertenecer a la Escalade Subalternos de Organismos Autónomos
o del Cuerpo General Subalterno, tener destino en propiedad en la

'Universidad y reunir los requisitos de antigüedad S titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de m~o
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anterio~s debe
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar· parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, Y" en -las
Comul)idades Autónomas, en las oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Infon:;nación Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y en

. los Rectorados de todas las Universidades del Estado.
3.2 En el recuadro .2.2 de la instancia los aspirantes deberán

señalar el sistema por el que deseen participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones.

a) Libre: Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base. .

b) Promoción interna: Los opositores que reúnan los requisi-
tos de la base 2.2. _
. Los aspiranteS sólo podrán participar por uno de estos sistema~.

3.3 En el recuadro, número 5, que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísmo
señor Rector de la Universidad .de León en el plazo de veinte días
naturales, contados a pártir del siguiente a -la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». .

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la fonna establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo-.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 30400-54671/9 abierta en

da entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León (oficina
principal), bajo el nombre «Pruebas Selectivas Escala Auxili...
Universidad de León».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada. .

4. Admisión de candi'datos
Terminado el plazo de presentación de instancias y compro.:

bado el· pago ,de los derechos ·de examen, el Rectorado de la
Universidad public;ará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, en el plato de un
mes, una reSolución con la lista de aspirantes admitidos y exclui~
dos, en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos y
número de documento nacional de Identidad, así como la causa de
no admisión en la relación de excluidos. En la citada resolución
deberá recogerse asimismo el lugar y la fecha de celebración de 105
ejercicios. - . . '

4.2 Los eITores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
re'Solución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez <lías· para subsanación de errores. .

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del dla siguiente
al de la publicación de las listas en el ~(Boletín Oficial del Estado».
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5: Tribunal c.alificador

5.1 El Tribunal estará constituido '. por los siguientes miem
'bros:

• Titulares:
Presidente: Don Diego Manuel Luzón Peña, perteneciente al

Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en representación de la
Universidad de León.

Vocales:

1. Don Victarino José 'Matamoro Alvarez, ·perteneciente a la
Escala Técnica Superior del INEM, Gerente de la Universidad de
León, como representante de la misma. '7 •

2. ~ Don Antonio Alonso Sánchez, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, Jefe de los
Servicios Administrativos de la Universidad de León, como
representante de la misma.

3. Don Javier Andrés Miguel, perteneciente al Cuerpo General
Administrativo de la Administración detEstado, Jefe de la Sección
de Asuntos Generales de la Universidad de León, como represen·
tante de la misma, el cual actuará como Secretario.

4. ,Qoña Maria Anreles Barrientos Arroyo, en representación
de la Dirección Genera de la Función PúblIca.

5. Don José Abelardo Mejido, perteneciente al Cuerpo de
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social, Gerente de la
Universidad de Ovjedo, en representación de la Secretaria de
Estado.

Suplentes:
Presidente: Don Julio César Santoyo MediaviUa, perteneciente

al Cuerpo de Catedráticos de la Universidad, en representación de
la Universidad de León.

Vocales:
). Don Enemesio Miguélez González, perteneciente al Cuerpo

General Administrativo de la Administración del Estado, Jefe de la
Sección de Personal de la Universidad de León, en representación
de la misma. '

2. Don Juan García Campal, perteneciente a la Escala Admi·
nistrativa de Organismos Autónomos, Jefe de la Sección de
Gestión Económica de la Universidad de león, como represen·
tante de 'la misma.

3. , Doña Rosalía Martínez Rodríguez, perteneciente a la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos Jefe de la Unidad
Administrativa de la Facultad de Biología de la Universidad de
León, en representación de la misma, la cual actuará' como
Secretaria.

4. Doña Maria -paz Diez Manínez, en representación de la
Dirección General de la Fundón Pública. • .
. 5. Don José Luis Rodríguez 'Agulló, perteneciente a la Escala
a extinguir de la AISS, Gerente de la Universidad de Extremadura,
en representación de la Secretaria de Estado.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de c~lidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en eUos circunstancias de' las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo Q si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del grupo D en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recursar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de León.

5.5 Los Tribunales' que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, ,

6. l)esarrol/o de Jos ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá_ requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad. .

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publica.da en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el (<Boletín Oficia))) de la Comunidad Autónoma
junto con las listas de admitidos y excluidos y de conformidad con
lo establecido en la resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes-serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente iustificades y Iibre~
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del- procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 10 cornuni·
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a010s
órganos com~tentes de las inexactitudes o falsedades en que
hub!eren podldo incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Callficáción de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La valoración de los meritas a que se
refiere la base 1.7 se calificarán otorgando a los aspirantes 0,20
puntos por mes de servicios efectivos prestados (2,40 puntos por
año), hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos ellla fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase d~ oposición de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos.
alcance, en su 'caso, la puntuación minima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posiblé cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso Que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los' ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la Jase de oposición se
calificaran de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificara de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores Que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer- ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, y
serán -eliminados aquellos que obtengan menos de cinco. .

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a tres puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases.de concurso
y oposición, deduciendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejertJciQs obligatorios en
la fase se opoSición. En caso de empate, el orden se establecen'!
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobados, presentación de documentos, soltcitud de
destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1 La lista que contenga la valoración de mérúos de la fase
del concurso se hará pUblica al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará púbhcas en los lugares de examen las
siguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna. _"
b) Lista de aspirªntes aprobados de turno libre, y con puntua·

ción en fase de concurso, en la que se hará constar, en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizados para alcanzar el mínimo
señalado en la base 7.2:

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar ,el primer ejercicio y. en
consecuencia, sólo 'deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprol;>ados deJ tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984,

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7,3,

8.2· Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra·
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 Finalizado el ~no ejercicio de méritos el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas. de aprobados por orden de
puntuación, en la ql!e constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas ar Rectorado de la Universi·
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4 En el plazo· de veinte días naturales, a contar de la
-publicación en el R~ctorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el miimo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado medico oficial acreditativo de no padeceer

enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.



9678 ,Viernes 14 marzo 1986 BOE núm. 63

e} Fotocopia debidamente compulsada del título· de Graduado
Escolar Formación Profesional de Primer Grado o equivalcn1e.
Recibirán la misma consideración cuando .tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachiilerato.

d) Declaración jurado o promesa de. no haber sido separado.
mediante expediente ~jscip1inari~. de~~rvicio de nin~na. ~dmi
nisr:-ación Pública, ro hallarse inhabIlitado para el eJercIcIo de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos.d~be
rán pres~ta~ certificac~ón de I~ órganos co~petentes d~l. ~mlste
rio de Trabajo y Segundad Social que acredIte tal condlClon y su
capacidad para desempeñar las tareas 'Que corresponden a las plazas
ohjcto de esta convocatoria.

8.5 Ante la ,imposibilidad, debidamente justificada. de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, pOdrá
acreditarse que se reúnen las condiciones.exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

S.6 Los que tuvieran la condIción de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente. las condic~ones y
demás requisitos ya probados pani. obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
sItuación administrativa' el día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas..

S.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no pre_~ntaren la documentación, o deJ examen ~t: la
misma se dedUjera que carecen de alguno de los requISItos
señalados en la base 2, no podrán ser nQUlbrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaci~nes, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurndo por falsedad en la
solicitúd inicial. '

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueran de inferior duración
que los alepdos por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de
la puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos 10s efectos derivados de esta convocatoria.

8.S Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el i<Boletín ·Oficial del
Estado)) el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus .bases y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma

_establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 15 de enero de 1986.-El Rector, Miguel Cordero del
Campillo.

ANEXO 1

Programá

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales: EsPecial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1975: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3..La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo. .

Temá 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados Interna-
Cionales. . '

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza·
ción Judicial Española.' .

Tema 6. El Gobierno y Ja Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema ?EI Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministrr:>s
y las Comisiones Delegadas del Gobierno:

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de. Cuentas.

'Tema 9. Organización administrativa española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema 10. La Administrat:ión Periférica del Estado.. Los Dele-

gados del Gobierno en.las Cot;nun~dades Aút6n?mas y los 9o!>er:c
nadores civiles: Carácter y atribUCIones. Otros organos pentencos
de la Ad.ministración del Estado.' -

Tema 11. La organización terril&rial del Estado. Las Comuni·
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local. la ¡>rovincia y el municipio.

Tema 12. Administración AutonómIca. Estatuto de Autono
roia de Castilla-León.

Tema 13. El Perecho Administrativo y sus fuentes. El aetc
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis.
trativos.

Tema 14. El peononaI funcionario al servicio de. laS Admini~
traciones Públicas. El funcionario público: Adqui.iCló.n y pérdida
de la condición de funcionario. Situacion,es administrativas. Dere
chos y 'deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema I S. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derecho, deberes. e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración 't suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios Colecttvos. .

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Su.
deberes y funciones con ~specto a la Admi~stració~ !lla S:ociedad
yal ciudadano. Los ServICIOS de Infonn3CIón AdrnIDlstrativa y de
Asistencia al Ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo en las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Ré~men
general, acción protectora. Cotizaciones y ~awiación. ContI~~en

cias cubiertas: Concepto y clases de prestacIOnes. ResponsabIlida
des en orden a las prestaciones.

, Tema lS. La Universidad de León. Organización Académica
y Régimen Económico-Administrativo. '

Tema 19. La Universidad de León, OrKanos de Gobierno
Colegiados y Unipersonales.' El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de León. clases y Régimen Juridico
del Profesorado. Clases y Régimen Jurídico del Personal de
Administración y Servicios. El alumnado Universitario.

ANEXO II

Don , con domicilio en , y documento nácional de
identidad número , declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ......:., que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que nO se halla inhabilitado para el ejercicio de

.funciones públicas.

En ........• a ........• de ........• 198...

6899 RESOLUCION de 26 de febrero de 1986. de la
Universidad Politécnica de Madrid. por la que se
declaran desiertas varias plazas convocadas a con
curso en {os Cuerpos Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de' la Secretaria de
Estado de Univen:idades e Investigacióri de fecha IS de abril de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), varias plazas de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad de
esta Universidad Politécnia, y habiendo finalizado los concursos
sin Que las Comisiones nombradas al efecto hayan hecho propuesta
de nombramiento. de acuerdo con el artículo 11, punto 1, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desiertas las plazas de Catedráticos y, Profesores· titulares de
Universidad que se relacionan en el anexo a esta Resoluc!ón.

Lo que se hace público para general cónocimiento.
Madrid. 26 de febrero de 1986.-EI Rector, Rafael Portaencasa

Baeza.

ANEXO

Plaza número S. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático
de Universidad. Area de conocimiento: «Ingenieria Telemática».'

Plaza número 18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento: i<Ingenieria eléc-
trica». .

Plaza número 26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad Area de Conocimiento: i<Máquinas y
Motores térmicos..

Plaza número 52. Cuerpo al que pertecene la plaza: Profesores
Titulares de Universidad. Area de Conoéimient9: «Tecnología del
medio ambiente».


